
 

 

 

C I R C U L A R  N ° 1  
L I C I T A C I O N  P U B L I C A  N ° 5 0 0 0 0 0 3 8 6 8  
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A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a lo estipulado en la Parte II Condiciones Especiales de la Licitación (CEL), en el numeral 
4. Aclaraciones y enmiendas al (DBC), mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 
 

 
1. ¿Se puede cotizar entrega CIP Aeropuerto de Santa Cruz? El postor será nuestra casa matriz  

Shandong Kerui Petroleum and Gas Equipment Co., Ltd. No estaría en posibilidad de 

nacionalizar los repuestos ni facturarlos localmente.  

R. Debe respetarse la matriz de evaluación, DDP entrega almacén Central Santa Cruz. 

 

2. ¿Se puede cotizar en Dólares americanos?  

R. No puede cotizar en dólares, únicamente pueden cotizar en bolivianos, como indica el punto 

14 de la CEL del DBC. 

 

3. ¿La Carta fianza de Seriedad de oferta puede hacerse en Dólares al tipo de cambio y no en 

bolivianos?  

R. Debe ir de acuerdo a Licitación, favor revisar el punto 6.1 de la CEL del DBC. 

 

4. ¿La Garantía de Seriedad de propuesta puede hacerse mediante un deposito en Dólares o 

bolivianos a una cuenta que nos tendrían que proporcionar?  

R. Solo se reciben los métodos que indica el DBC en la CEL, punto 6.1. 

 

5. En la pestaña de posiciones no vemos la opción de colocar precios, y en Notas y Anexos no 

vemos la opción de Incluir archivos para incluir el formato B1. Por favor indicar. 

R. Adjuntamos el Tutorial de como subir una oferta. 

 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con 
el fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación 
respectiva. 

 
 

Santa Cruz, 19 de julio de 2023 


